
                         

                        
                       REPRESENTACIÓN PERMANENTE DEL PERÚ 

ANTE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

 
Nota No. 7-5-M/155 

     

La Representación Permanente del Perú ante la Organización de los Estados 
Americanos saluda muy atentamente a la Honorable Secretaría de Asuntos Jurídicos – 
Departamento de Derecho Internacional- y, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
27, inciso 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, tiene a bien informar 
que mediante Decreto Supremo N.º 077-2023-PCM, publicado el 23 de junio del 2023, se 
prorroga por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 27 de junio del 2023, el 
Estado de Emergencia en los distritos y provincias que se indican en el documento adjunto. 

 
Cabe resaltar que la Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, 

con el apoyo de las Fuerzas Armadas; para lo cual la Policía Nacional del Perú determina las 
zonas donde se requiere dicho apoyo. 

 
En ese sentido, a fin de restablecer el orden interno en las zonas antes mencionadas, 

debido al incremento de la inseguridad ciudadana y delitos como tráfico ilícito de drogas, 
trata de personas, minería ilegal, entre otros; se restringe el ejercicio de los derechos 
constitucionales relativos a la libertad de tránsito por el territorio nacional, libertad de 
reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos en los incisos 11), 12) y 24) literal 
f) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 

 
La Representación Permanente del Perú ante la Organización de los Estados 

Americanos se vale de la oportunidad para reiterar a la Honorable Secretaría de Asuntos 
Jurídicos – Departamento de Derecho Internacional- las seguridades de su más alta y 
distinguida consideración. 

 
 

Washington, D.C. 28 de junio de 2023 
 
 
 
A la Honorable 
        Secretaría de Asuntos Jurídicos  

-Departamento de Derecho Internacional- 
       Organización de los Estados Americanos 
       Washington D.C. 
  



 

N° DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 

1   Zarumilla Tumbes 

2 Lancones Sullana 

Piura 

3 Suyo 

Ayabaca 4 Jililí 

5 Ayabaca 

6 El Carmen de la Frontera Huancabamba 

7 Namballe 

San Ignacio Cajamarca 
8 San Ignacio 

9 San José de Lourdes 

10 Huarango 

11 El Cenepa Condorcanqui Amazonas 

12 Torres Causana Maynas Loreto 

13   Tahuamanu Madre de Dios 

14 Tarata Tarata 

Tacna 
15 Palca 

Tacna 16 Tacna 

17 La Yarada-Los Palos 
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QUINTO.- Que la Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el 13 de abril de 2022, acordó otorgar un plazo 
de hasta 15 días hábiles para que la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales realice la investigación y 
presente el informe final; y aprobó la acumulación de las 
Denuncias Constitucionales 209 y 231.

SEXTO.- Que la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales, en sesión celebrada el 23 de setiembre 
de 2022, aprobó por mayoría el informe final de las 
Denuncias Constitucionales 209 y 231 (acumuladas); y, 
en la sesión extraordinaria del 16 de noviembre de 2022, 
aprobó por mayoría el informe de rectificación material del 
informe final que recomienda ACUSAR a Zoraida Ávalos 
Rivera, por la presunta comisión del delito de Omisión, 
Rehusamiento o Demora de Actos Funcionales, tipificado 
en el artículo 377 del Código Penal al haber quedado 
acreditado que, a fines de noviembre de 2021 ya existían 
suficientes indicios razonables que fueron difundidos 
por medios periodísticos, como la existencia de un 
“despacho presidencial paralelo” ubicado en la casa del 
pasaje Sarratea, las visitas de la señora Karelim López 
a Palacio de Gobierno y el posterior favorecimiento a 
empresas vinculadas a ella consistente en la adjudicación 
de contratos públicos, hechos de contenido delictivo que 
incriminaban al expresidente de la República José Pedro 
Castillo Terrones en la participación de presuntos actos 
delictivos, pudiendo, por tanto, la denunciada, como 
máxima representante del Ministerio Público y titular de 
la acción penal, disponer la iniciación de la investigación 
fiscal, sin tener que esperar hasta del 4 de enero de 2022, 
fecha en la que la denunciada dispuso que se aperturen 
las Carpetas Fiscales N° 251-2021 y N° 222-2021, 
donde se dispone el inicio de la investigación preliminar 
al entonces presidente de la República, así como que 
esta investigación se suspenda hasta la finalización del 
mandado presidencial, lo cual es un claro rehusamiento 
de la denunciada a cumplir con sus obligaciones 
funcionales: investigar los supuestos delitos cometidos 
por el expresidente de la República José Pedro Castillo 
Terrones.

SÉTIMO.- Que la Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el 21 de diciembre de 2022, aprobó el informe 
final y la conformación de la subcomisión acusadora para 
formular acusación ante el Pleno del Congreso de la 
República.

OCTAVO.- Que, durante el desarrollo del procedimiento 
de acusación constitucional, se ha respetado el debido 
proceso y brindado a la denunciada Zoraida Ávalos Rivera 
todas las garantías necesarias para que pueda ejercer su 
derecho de defensa, quien ha presentado sus descargos 
y participado en las sesiones de audiencia pública. 
Asimismo, se le ha garantizado el acceso al expediente 
de la denuncia constitucional, no habiendo solicitado, ella 
o su defensa técnica, el acceso correspondiente.

Sobre la base de estas consideraciones y las 
esgrimidas en el informe final, y luego de haber ejercido 
la denunciada su derecho a la defensa, el Pleno del 
Congreso de la República, de conformidad con el 
procedimiento previsto en los artículos 99 y 100 de la 
Constitución Política del Perú y el inciso i) del artículo 89 
de su Reglamento, ha resuelto:

DECLARAR HABER LUGAR A LA FORMACIÓN DE 
CAUSA PENAL contra la señora ZORAIDA ÁVALOS 
RIVERA, en su condición de exfiscal de la Nación, por la 
presunta comisión del delito de Omisión, Rehusamiento o 
Demora de Actos Funcionales, tipificado en el artículo 377 
del Código Penal, en agravio del Estado.

Comuníquese, publíquese y archívese.

Dada en el Palacio del Congreso, en Lima, a los 
veintidós días del mes de junio de dos mil veintitrés.

JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

2189706-1

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia declarado en la provincia 
de Zarumilla del departamento de Tumbes; 
en distritos de las provincias de Sullana, 
Ayabaca y Huancabamba del departamento 
de Piura; en distritos de la provincia de San 
Ignacio del departamento de Cajamarca; 
en el distrito de El Cenepa de la provincia 
de Condorcanqui del departamento de 
Amazonas; en el distrito de Torres Causana 
de la provincia de Maynas del departamento 
de Loreto; en la provincia de Tahuamanu 
del departamento de Madre de Dios y en 
distritos de las provincias de Tarata y Tacna 
del departamento de Tacna

dECrETO SUprEMO
Nº 077-2023-pCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado defender 
la soberanía nacional, garantizar la plena vigencia de 
los derechos humanos, proteger a la población de las 
amenazas contra su seguridad y promover el bienestar 
general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación, así como establecer y 
ejecutar la política de fronteras;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, 
en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los 
estados de excepción señalados en dicho artículo, entre 
los cuales se encuentra el Estado de Emergencia, en 
caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar, combatir 
la delincuencia y vigilar y controlar las fronteras;

Que, el artículo 4, el inciso 2) del numeral 5.1 y 
el inciso 15) del numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior, establecen que este ejerce 
competencia exclusiva a nivel nacional en materia de 
orden interno y orden público y competencia compartida, 
en materia de seguridad ciudadana, y tiene dentro de 
sus funciones rectoras, vigilar y controlar las fronteras, a 
través de la Policía Nacional del Perú, y dentro de sus 
funciones específicas, formular, planear dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política de seguridad 
interna y fronteriza; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
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orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 055-2023-
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 27 de 
abril de 2023, se declara por el término de sesenta (60) 
días calendario, el Estado de Emergencia en la provincia 
de Zarumilla del departamento de Tumbes; en distritos 
de las provincias de Sullana, Ayabaca y Huancabamba 
del departamento de Piura; en distritos de la provincia 
de San Ignacio del departamento de Cajamarca; en el 
distrito de El Cenepa de la provincia de Condorcanqui 
del departamento de Amazonas; en distritos de las 
provincias de Maynas, Loreto y Datem del Marañón del 
departamento de Loreto; en la provincia de Tahuamanu 
del departamento de Madre de Dios y en distritos de las 
provincias de Tarata y Tacna del departamento de Tacna; 
disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantiene 
el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas;

Que, con el Oficio N° 597-2023-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú recomienda que se prorrogue por 
el término de sesenta (60) días calendario, el Estado 
de Emergencia en la provincia de Zarumilla del 
departamento de Tumbes; en distritos de las provincias 
de Sullana, Ayabaca y Huancabamba del departamento 
de Piura; en distritos de la provincia de San Ignacio del 
departamento de Cajamarca; en el distrito de El Cenepa 
de la provincia de Condorcanqui del departamento 
de Amazonas; en el distrito de Torres Causana de la 
provincia de Maynas del departamento de Loreto; en la 
provincia de Tahuamanu del departamento de Madre de 
Dios y en distritos de las provincias de Tarata y Tacna del 
departamento de Tacna, sustentando dicho pedido en 
el Informe N° 132-2023-COMASGEN-CO PNP/OFIPOI 
(Reservado) de la Oficina de Planeamiento Operativo 
Institucional del Comando de Asesoramiento General, 
a fin de continuar con las acciones de restablecimiento 
del orden interno en las zonas antes mencionadas, a 
consecuencia de la inseguridad ciudadana y delitos 
como tráfico ilícito de drogas, trata de personas, minería 
ilegal, entre otros; 

Que, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo decreto;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho; 

Que, con Decreto Supremo Nº 002-2023-MIMP 
se aprueba el “Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad”, que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial;

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- prórroga de Estado de Emergencia 
Prorrogar por el término de sesenta (60) días 

calendario, a partir del 27 de junio de 2023, el Estado 
de Emergencia declarado en los distritos y provincias 
que se indican en el Anexo que forma parte del presente 
Decreto Supremo. La Policía Nacional del Perú 
mantiene el control del orden interno, con el apoyo de 
las Fuerzas Armadas; para lo cual la Policía Nacional 
del Perú determina las zonas donde se requiere dicho 
apoyo.

Artículo 2.- restricción o suspensión del ejercicio 
de derechos Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo precedente y en las circunscripciones 
señaladas en el Anexo que forma parte del presente 
Decreto Supremo, se aplica lo dispuesto en el inciso 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo que 
concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de los 
derechos constitucionales relativos a la libertad de tránsito 
por el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y 
seguridad personales, comprendidos en los incisos 11), 
12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política 
del Perú.

Artículo 3.- de la intervención de la policía Nacional 
del perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente; así como 
en el “Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas 
en condición de vulnerabilidad”, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2023-MIMP. 

Las acciones de control y vigilancia se realizarán 
en el marco del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos y considerando estipulaciones de las Cartillas 
de Seguridad en las áreas próximas a las fronteras, 
acordadas bilateralmente por las Fuerzas Armadas de los 
países vecinos, según corresponda.

Artículo 4.- presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia prorrogado por el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía 
Nacional del Perú debe presentar al Titular del Ministerio 
del Interior, un informe detallado de las acciones realizadas 
durante el régimen de excepción y los resultados 
obtenidos, incluyendo aquellas acciones dirigidas a la 
protección de los derechos humanos.

Artículo 5.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 6.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ
Ministro del Interior

DANIEL YSAU MAURATE ROMERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

Anexo del decreto Supremo N° 077-2023-pCM

dECrETO SUprEMO QUE prOrrOGA EL ESTAdO 
dE EMErGENCIA dECLArAdO EN LA prOVINCIA 

dE ZArUMILLA dEL dEpArTAMENTO dE TUMBES; 
EN dISTrITOS dE LAS prOVINCIAS dE SULLANA, 
AYABACA Y HUANCABAMBA dEL dEpArTAMENTO 

dE pIUrA; EN dISTrITOS dE LA prOVINCIA dE SAN 
IGNACIO dEL dEpArTAMENTO dE CAJAMArCA; 

EN EL dISTrITO dE EL CENEpA dE LA prOVINCIA 
dE CONdOrCANQUI dEL dEpArTAMENTO 

dE AMAZONAS; EN EL dISTrITO dE TOrrES 
CAUSANA dE LA prOVINCIA dE MAYNAS dEL 

dEpArTAMENTO dE LOrETO; EN LA prOVINCIA 
dE TAHUAMANU dEL dEpArTAMENTO dE MAdrE 
dE dIOS Y EN dISTrITOS dE LAS prOVINCIAS dE 
TArATA Y TACNA dEL dEpArTAMENTO dE TACNA

N° DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO

1 Zarumilla Tumbes

2 Lancones Sullana

Piura

3 Suyo

Ayabaca4 Jililí

5 Ayabaca

6 El Carmen de la Frontera Huancabamba

7 Namballe

San Ignacio Cajamarca
8 San Ignacio

9 San José de Lourdes

10 Huarango

11 El Cenepa Condorcanqui Amazonas

12 Torres Causana Maynas Loreto

13 Tahuamanu Madre de Dios

14 Tarata Tarata

Tacna
15 Palca

Tacna16 Tacna

17 La Yarada-Los Palos

2189940-4

Aprueban ejecución de expropiación de 
área de inmueble afectado por la ejecución 
del Proyecto “Creación del servicio de 
protección contra inundaciones en la 
quebrada de San Idelfonso, en los Distritos 
de El Porvenir, Trujillo y Víctor Larco Herrera 
de la Provincia de Trujillo - Departamento 
de La Libertad”, y el valor de tasación

rESOLUCIóN dE dIrECCIóN EJECUTIVA 
N° 0074-2023-ArCC/dE

Lima, 8 de junio de 2023

VISTO: El Memorando N° 02791-2023-ARCC/DE/
DSI y el Informe Nº 090-2023-ARCC/DE/DSI-ERCR de la 
Dirección de Soluciones Integrales, y sus antecedentes; 
el Memorando N° 910-2023-ARCC/GG/OPP y el Informe 
N° 40-2023-ARCC/GG/OPP-LGTG de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto; y el Informe N° 00533-2023-
ARCC/GG/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica;

 
CONSIDERANDO: 

Que, a través de la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, y sus modificatorias, 
se establece que esta es una entidad adscrita a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, de carácter 
excepcional y temporal, encargada de liderar, implementar 
y cuando corresponda ejecutar el Plan Integral para 
la Reconstrucción con Cambios (PIRCC); cuenta con 
autonomía funcional, administrativa, técnica y económica, 
constituyéndose como una unidad ejecutora;

Que, el artículo 2 de la Ley N° 30556 señala, como 
uno de los cuatro (4) componentes del PIRCC, a las 
intervenciones de construcción, las cuales tienen por 
finalidad prevenir los daños que podrían causar los 
desastres naturales ocurridos, y están referidas a las 
soluciones integrales de prevención para el control de 
inundaciones y movimientos de masa, incluyendo la 
delimitación y monumentación de las fajas marginales, así 
como el drenaje pluvial y otros de corresponder, dentro de 
este componente también se consideran las inversiones 
de saneamiento y habilitación urbana que se requieran 
para las soluciones de vivienda para la reubicación de 
la población damnificada, con viviendas colapsadas o 
inhabitables;

Que, el numeral 8.6 del artículo 8 de la Ley N° 30556 
autoriza la expropiación de los bienes inmuebles que 
resulten necesarios para la implementación del PIRCC, 
declarado de necesidad pública e interés nacional en 
el artículo 1 de la citada Ley; asimismo, dispone que la 
adquisición y expropiación de los inmuebles se efectúa 
aplicando el procedimiento establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
liberación de interferencias y dicta otras medidas para la 
ejecución de obras de infraestructura;

Que, en virtud del literal a) del precitado numeral 8.6, 
para efectos de la implementación del PIRCC, el Sujeto 
Activo es la Entidad Ejecutora; en ese sentido, siendo la 
ARCC Entidad Ejecutora de determinadas intervenciones 
a implementarse en el marco del Acuerdo de Gobierno a 
Gobierno, que se encuentran previstas en el PIRCC, ésta 
ostenta la calidad de Sujeto Activo de las intervenciones 
a su cargo; por lo que le corresponde aplicar los 
procedimientos establecidos en el Decreto Legislativo N° 
1192;

Que, el Decreto Legislativo N° 1192 constituye el 
régimen jurídico aplicable a los procesos de adquisición 
y expropiación de inmuebles, transferencia de bienes 
inmuebles de propiedad del Estado y liberación 
de Interferencias para la ejecución de Obras de 
Infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 24.2 del artículo 24 del Decreto 
Legislativo N° 1192 indica que la Expropiación consiste en 
la transferencia forzosa del derecho de propiedad privada, 
autorizada únicamente por ley en favor del Estado, a 
iniciativa del Poder Ejecutivo, Gobiernos Regionales o 
Gobiernos Locales, de inmuebles que se requieren para la 
ejecución de Obras de Infraestructura o por otras razones 
de necesidad pública o seguridad nacional declaradas por 
ley; y previo pago de la indemnización justipreciada que 
incluye compensación por el eventual perjuicio al Sujeto 
Pasivo;

Que, el numeral 4.11 del artículo 4 del Decreto 
Legislativo N° 1192 define al Sujeto Pasivo como el 
propietario o el poseedor del inmueble sujeto a Adquisición 
o Expropiación conforme a las reglas contenidas en el 
citado Decreto Legislativo; y el numeral 6.1 del artículo 




